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22 de mayo de 2003

(03-2751)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA ESLOVACA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Oficina de Normalización, Metrología y Pruebas de la República
Eslovaca
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Diversos productos:  productos de petróleo (gasolina, fuel, aceites
lubricantes, queroseno, etc.);  compuestos antidetonantes, aditivos para combustibles y
lubricantes, etc.;  líquidos para frenos hidráulicos, sustancias anticongelantes;  productos de
plástico (por ejemplo, cubiertas artificiales, tableros, hojas, envases, vajilla de cocina,
depósitos y recipientes, artículos educativos y de oficina, artículos de adorno, escaleras);
productos de caucho y de goma (tubos, mangueras, cintas transportadoras, y correas de
transmisión, cámaras para neumáticos);  productos de cuero (portafolios, guantes);  madera
y productos de madera (material de apuntalamiento para construcciones mineras,
andamiajes, tableros de fibra de madera y de contrachapado, paletas, escaleras y escalas de
madera);  Hilados de lana y de algodón, hilo de coser, revestimientos para el suelo de
materia textil sintética;  mangueras contraincendios;  prendas de vestir y ropa interior para
bebés, prendas deportivas, complementos (accesorios) de materia textil para niños, mantas
infantiles, ropa de cama, vajilla de porcelana y de vidrio destinada a entrar en contacto con
los alimentos y con la boca, productos de hierro y de acero (planchas y tubos para uso
industrial, tubos para calefacción, tuberías de acero soldadas, material de andamiaje,
depósitos y recipientes similares, cables de acero, cilindros a presión, etc.);  depósitos y
recipientes similares de aluminio, lámparas de petróleo, artículos de cuchillería y productos
similares destinados a entrar en contacto con los alimentos, cerraduras y cerrojos, tapas
corona para botellas, calderas para calefacción central, piezas y componentes específicos de
transmisión hidráulica o neumática y motores, intercambiadores de calor equipados con
bombas mecánicas accionadas por motor, bombas, compresores, ventiladores, quemadores;
hornos de panadería que no sean eléctricos, máquinas de secado para uso agrícola, equipo
para restauración y hostelería, dispositivos para filtrar y depurar líquidos, extintores, cintas
transportadoras, arados, gradas (rastras) de discos, escarificadores, cultivadores y
desherbadoras, equipo de contabilidad y equipos similares, pilas galvánicas, baterías y
acumuladores;  dispositivos eléctricos de señalización y de seguridad o para la regulación
del tránsito, y clavijas, tomas de corriente (enchufes) y demás accesorios para activar y
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desactivar circuitos eléctricos;  componentes y partes de vagones de ferrocarril, tractores,
bicicletas, carros, coches de niños y sus partes, remolques y semirremolques para uso
agrícola, determinadas armas de guerra, municiones y cohetes, muebles para oficinas y para
el hogar (de madera y de otras materias), clasificadores resistentes al fuego, componentes de
mobiliario, colchones;  material educativo y artículos de papelería; productos y materiales
de protección contra los efectos causados por la electricidad estática;  latas de metal ligero
(excepto las de aluminio);  estanterías metálicas para almacenes y tiendas;  cajas metálicas;
mecanismos móviles y deslizantes para mobiliario;  productos destinados a niños que no
tengan más de tres años fabricados con policloruro de vinilo (PVC) blando, con un
contenido máximo de 0,1 por ciento en peso de DINP, DEHP, DNOP, DIDP, BBP o DBP.

La lista detallada de los productos abarcados está incluida en el anexo del reglamento.

Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):  Ex 2710,
2925, 2926, 3403, 3405, 3810, 3811, 3819, 3820, 3916, 3917, 3920, 3921, 3923-3926,
4005, 4008–4013, 4016, 4202, 4203, 4403, 4407, 4408, 4410, 4412, 4415, 4418, 4806,
5106-5108, 5110, 5204-5206, 5401, 5402, 5403, 5502-5504, 5507-5510, 5701-5705, 5909,
6101-6104, 6107-6116, 6201-6209, 211-6214, 6216, 6217, 6301, 6302, 6307, 6503-6506,
6911, 7010, 7012, 7013, 7106, 7205, 7210, 7212, 7217, 7223, 7304-7306, 7308, 7309,
7311, 7312, 7315, 7318, 7321, 7323, 7326, 7407, 7408, 7417, 7418, 7504, 7604, 7605,
7610-7613, 7615-7619, 7803, 8003, 8110, 8201, 8205, 8211-8215, 8301-8303, 8307, 8309,
8311, 8403, 8405, 8412-8414, 8416-8417, 8419, 8421, 8424, 8428, 8432, 8434-8436, 8438,
8468, 8470, 8479, 8481, 8506-8507, 8530–8531, 8536, 8607-8609, 8701, 8712, 8715-8716,
9026, 9301, 9306, 9401, 9403-9504, 9506, 9608-9610

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Medida adoptada por
la Oficina de Normalización, Metrología y Pruebas de la República Eslovaca por la que se
incluye una serie de productos en la lista de productos especificados (1 página + 12 páginas;
el texto y el anexo están disponibles en eslovaco).

6. Descripción del contenido:  La medida notificada incorpora una serie de productos a la
lista de productos especificados por un período limitado, con vencimiento el 31 de
diciembre de 2003.  La medida especifica también el procedimiento básico para la
evaluación de la conformidad.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Establecimiento del marco jurídico que proporcione protección a los consumidores
mediante el procedimiento de evaluación de la conformidad, en relación con el proceso de
adhesión de la República Eslovaca a la Unión Europea.

8. Documentos pertinentes:  Ley Nº 264, de fecha 7 de septiembre de 1999, relativa a las
prescripciones técnicas aplicables a los productos, la evaluación de la conformidad y la
modificación de ciertas leyes, en los términos de la Ley Nº 436/2001 Coll.

9. Fecha propuesta de adopción:

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de junio de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  La medida es temporal;
se acogerán con agrado las observaciones.

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


